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CONaRESO NACIONAL

Becreto Núm. 2

EL 0O2SrOEESO NACIONAL,

Con vista de la solicitud de los señores 
liois y Carmen Cosenza, relativa á que se 
les conceda la libre introducción de seis- 
fáentas cajas de Tviuskey, cincuenta de gi- 
iiebra  ̂cien de cerveza, ciento cincuenta de 
vinos, cincuenta de cognac y  de otras mer
caderías que perdieron en un incendio,

peceeta :

Artículo único-—Deniégase la expresa
da solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Seáones del Congreso Nacional, á los doce 
días deí mes de enero de mil novecientos 
nueve.

E. G. UcLÉs,
Presidente.

!N , COPISPEES ZÚÑIGA,
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese.' 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1909.
M iguel E. D ávila.

E1 Secretario* de Estado en el Despacho 
de Hacienda y. Crédito Público,

M igu d  O. B ustülo,

Becreto Núm. 4

ríor decretado por el Congreso Nacional el 
20 de enero de 1896.

Dado en Tegucí^lpa, en el Salón de 
S^ones deí Congreso Nacional, á dos de 
enero de mil novecientos nueve.

F. O. UCLÉS,
Presidente.

COLlíO>EBS ZÚ^GA, 
Secretario 1*

E. V a l l a p .\e e s ,
Secretario

E. V aliapaees,
Seeretarie 3°

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1909.

M i GUEL E . D.ÍVILA.*

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

M iguel O. BuetiUó.

Decreto Núm. 3

El Congreso Nacional 
d e c r e t a :

Artículo único.—Deniégase la solicitud 
presentada por doña Engracia de Rivera, 
en que pide, por vía de gracia, se le conce
da la introducción de dos carruajes, libre 
de derechos é impuestos tíscales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á lof doce 
día-s del mes de enero de mil novecientos 
nueve-

F. G- UcLÉs,
Preíiideti

N. CoIJ^üKES Z uñiga, E. V alladares,
s>ccrt;t_r.o -

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada por 

doña Petrona Bastillo v. de Ramírez, en i 
que pide se le asigne Ja pensión de monte
pío á. que tiene derecho como madre legí
tima del Teniente de Artillería Demetrio 
Ramírez, muerto al servicio del Gobierno 
en la acción de armas que se libró en San
ta Clara el 10 de marzo de 1903; y

Considerando: que la peticionaria no ha 
aducido los suficientes documentos eon 
que pudiera basar su solicitud en debida 
forma,

decreta:
Artículo único-—Denegar dicha solici

tud; debiendo la Secretaría devolver á la 
señora v. de Ramírez, Jos documentos que 
acompaña.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, i  los trece días del mes de enero 
de mil novecientos nueve.

F. G. ÜCLÉs,
Presidente.

N. Colindres Zúntga, E. V alladares,
Secretano 1

Al Poder Ejecutivo.
Portante: Ejecútese.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1909.
M iguel R. D ávila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

1). Guilétu^ez.

Decreto Núm. 6

Secretario 3̂

EL CONGRESO NACIONAL,
Con vista de la solicitud presentada por 

la seflora doña Manuela Meza de .Suazo, 
contraída á que se decrete en su favor una 
pensión para atender at sostenimiento de 
su esposo Dr. Alonso Suazo y crianza y  
educación de sus hijos, en virtud de que 
su citado esposo ha perdido su salud, y  
que, antes de su desgracia, prestó impor
tantes servicios á la patria.

Considerando: que es notorio que el Dr. 
don Alonso Suazo prestó realmente, en 
distintas fechas, varios é importantes ser
vicios a! país; y que es un deber de gratitud 
nacional corresponder á ellos en cuanto 
demanden el auxilio del Estado, por tanto,

decreta:
Artículo único.—Asignar á su esposa, 

doña Manuela de Suazo, la pensión de 
ciento cincuenta pesos mensuales para que 
atienda al cuidado de su marido, Dr. don 
Alonso Suazo, y á la crianza y educación 
de sus menores hijos hasta que lleguen á 
la mayor edad.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los diez 
y ocho días del mes de enero de mil nove
cientos nueve.

F. G. UcLÉs,
Ptesldeiite.

Decreto Núm. 5

EL CONGRESO NACIONAL,
Para los efectos del artículo 90, inciso 4*̂ , 

de la Constitución Política, 
decreta;

Artículo único.—Adoptar para el régi- 
ginien de sus trabajoi ,̂ el Reglamento ínte-

N. Colindres Z úñig.í , R.
ŝ *r«tario 1“

V alladares,

Al Poder Ejecutivo-
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, 19 de enero de 19‘>9.
M iguel K. D.ívila .

El Secretario de Estado en e! Despacho 
de Ciobernación,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



Decreto Nám. 7

EL GO>'<ÍEESO STACIOIÍAL 
ix e c e e x a :

Artículo único,—Declárase electos para 
■el período legal, deságoados á'la Presiden- 
■cía de ja Bepúblíca, á los señores don José 
Manuel Zelaya, don Federico -G. Gclfe y  
■don Juan J. Ordóñea, 1̂ , 2  ̂y  3*?, respee- 
tiramente,

I jo s  electos prestarán la promesa de ley, 
el 19 de febrero del corriente año.

Dado en Tegutígalpa, en el Salón de Ser 
«iones del Congreso Nacional, á los vein
tidós días del mes de enero de mil nove
cientos nueve.

F. Ugl^ ,
Presidente.

N . COIISDEES ZlÍOTGA, 
Secretario

R . V alladares,
Secretario 2P

Decreto Núm. 8

El Congreso Nacional, 
decreta:

Artículo único.—^Declárase electos, pa
ra el período legal, miembros del Tribunal 
Superior de Cuentas, Contador Mayor, al 
licenciado don Gxdllermo Bustilló G .; 
Contadores 19, 39, 3®, 49 y 5?, al Licencia
do don Samuel Gómez E., don Octavio R. 
TJgarte, don Federico Travieso p., don 
José María Villafranea y don César Bus- 
tamante, respectivamente; Contadores su
plentes, don Jaime Gálvez, don Antonio 
Ferrari h.' y  don Simeón H. Hernández; 
Fiscal General de Hacienda, Dr. don Mar
cos Carias A .; y suplentes, los Drs. don 
José María Gálvez y don Felipe E. Planas, 
lios electos prestarán la promesa de ley y 
tomarán posesión el 1° de febrero próximo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los veintidós días del mes de 
enero de mil novecientos nueve,

F. G. ÜCLÉS,
Presidente

decreta:
Artículo uníeo.—Concédese á la viuda é 

Míos del Comandante *29 don Santíago M. 
eSbavanía, y  como penrión jnenso^^de 
montepío, la ^m a de trece pesos seteofa y  
eineo centavos, á Que tiene derecho como 
cuarta parte del sueldo asignado por la 
Ordenanza Militar, para los militares déla 
<átada gradación.

I>ado en Tegucógalia, en el Salón de 
Sesiones, á los veintiséis días del mes de 
enero de mil novecientos nneve.

F. G- UcLÉs,
Presidente.

N. COLtS'DRES ZÚKIGA, B . V aIDADARES, 
Secretario 19 Secretario 29

Al Poder Ejecutivo. ,
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 29 de enero de 1909.
M iguel R . D Ív ila . 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra y  Marina,

D . Gviiérrez.

N. CoLEIÍDRES ZÚÑIGA, 
Secretario l?

R . Valladares,
Secretario 2®

D ecreto Núm» 9

EL COlfíJEESO NACIONAL,
Con vísta de la solicitud presentada por 

doña Teresa Suazo, vecina de La Paz, ma
dre de los menores Santiago, José Amílcar, 
Carolina, María Rebeca, Héctor y Miguel 
Rafael, en que pide se otorgue á favor de 
ésto?, por vía de gracia, una pensión de 
montepío por haber fallecido su padre le
gítimo, el Comandante 29 don Santiago M. 
Chavarría, quien prestó servicios á la Ad- 
mimstración Pública, en los Ramos de Gue
rra y  Justicia, sin dejarles recursos con 
que atender á su subsistencia y  educación; 
y  tomando en conrideración la justicia que 
le asiste á la peticionaría para hacerse 
acreedora á la gracia que solicita.

Decreto Núm. 10

EL CONGRESO NACIONAL,
Considerando: que en las últimas elec

ciones de Autoridades Supremas, practica
das en los departamentos de la República, 
en los días 25, 26 y 27 de octubre del año 
recién pasado, se'desígaó al Dr. don Fede
rico G. tJcl^, como Magistrado propietario 
de la Corte Suprema de Justicia, por ma
yoría absoluta de sufragios, según consta 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Gobernación que examinó las credenciales 
respectivas; en uso de sus facultades cons
titucionales,

decreta:
Artículo 19— Declárase popularmente 

electo, al Dr. don Federico Uclés, Magis
trado propietario de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, para,fungir du
rante el tiempo que falta deí período cons
titucional que comenzó a correr el primero 
de febrero del año próximo anterior.

Art- 29— Êl señor Üclés prestará la prp 
mesa de ley, y tomará posesión de su cargo 
el día primero de febrero del presente año.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los vein 
tiocho días del mes de enero de mil nove
cientos nueve.

J. J. Ordókez,
Vicepresidenie.

N. Colindres Z úñiga, R. V alladares,
Secretario 1® ^ecretarlo 2®

Decreto Núm, 11

su más pronto despacho entre díáia Corte 
y  la de lo C5.v3, y  one tam bi^ se divida 
entre ambas él conocimiento de los nego
cias mvíles.

Considerando: que lo propio socede cchei 
r e ^ e ^  al Juzgado de Letras 19 de lo 
Criminal de esta ciudad, por lo cual pro
cede hacer la distribución más equítatírife 
posible de los asuntos de que dicha oúdna 
conoce, entre ella y  los otros Juagadas de 
lo Criminal de este departammito, pues coa 
la actual divirión, no se Uenau lo s^ e s  que 
el Poder Ejecutivo tuvo en mira al crear 
el Juz^uio de Letras ^9 de lo Criminal»

:decseta:

Artículo 19—El inciso 2® del artículo 56\ 
de la I/ey de Organización y  Atribuciones 
de los Tribunales, se leerá así:—“ Las Cor
tes de Apelaciones dé lo Chvíl y de lo (H - 
minal de la Sección de Tegucigalpa, ten
drán, respectivamente, la denominación de 
Corte y  Corfe^ ^  de Apelaciones de la 
Sección de Tegucigalpa*, y  por radío jofifr- 
diccional, los departamentos de Tegucigaf'^ 
pa. Olancho, El Paraíso, Choluteca y Va
lle. Ambas Cortes entenderán en las ma
terias criminal y  civil en el orden siguiente  ̂

La Corte conocexádelos asuntos civiles 
y  crimínales de los departamentos de Tegu
cigalpa y  Valle, y la Corte 2  ̂délos juidoa 
de igual naturaleza de los departamentos de j 
Olancho, El Paraíso y CSioIuteca.”  ^ 

Art. 2®—Los artículos 2®, 39 y  -i® úel; 
Decreto Número 8 del Gobierno Provirio-;, 
nal, de 12 de septiembre de 1907, se leerán ' 
de la siguiente manera:'

‘ *Art. 29—Crear igualmente un Juzgado 
de Letras 3® de lo Criminal en el departar,; 
mentó de Tegucigalpa,,^on jurisdicción “mi., 
los distritos de Cedros, San Juan de FIo-P 
res y San Antonio y en el pueblo de Santa 
Lucía.”  i

“ Art. 3®—El Juzgado de Letras 1® dfr ' 
lo Criminal ^rará su jurisdicción, excluár 
vamente, en el municipio de Tegucigalpa.** * 

“ Art. 4®—^EiJuzgado 29 de X^trasde 
lo Criminál, continuará ejerciendo su ju
risdicción en los mismos pueblos designar 
dos en el decreto de su creación, compreu" 
didos en los distritos de Sabanagrande y 
Reitoca, y, además, en el municipio da 
Comayagüela.”

Art, 3®—Los negocios pendientes en loa 
mencionados despachos, se pasarán al Tri
bunal á que correspondan, para su temunji- 
cíón, si no estuvieren citados parasentem^ 

Art. 4®—La presente ley comenzará á 
regir desde el día de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los vein
tiséis días del mes de enero de mil nove
cientos nueve-EL CONGRESO NACIONAL,

Considerando r el gran número de
i juicios de qjí^  ̂ gpimee la Corte de Apela-
j cione. ¿te jo  de la S ^ ió n  de j couxdrbs ZcSioa, E. VAiüpaKKS.
i legucigaipa, deinanda que se dividan para ;«creta,rio '® "ecrí̂ t&no *

F. G. 'ÜCLÉS,
Píesidenie
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CENTP.O-AMERICA 1 Zi"}

Al Poder Ejeeuiivo-
T> » / * •'i11 £VA. V v .  C*1. / 0 W P

Tegucigalps, 3 de febrero de 1909.
Aíiguel  E . D á v ilá .«

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Jasticía.

J. Ignad-o Castro.

propiedades de don Espectacián ITavarro: al 
Sur, terreno del comprador Justimano Oarbajal:

siete de largo, compuesta de una sala y un cuar
to pequejjo r  su cocina, limitados estos inmue-

A V I S O

La Secretaría del Juzgado de Letras 2° de lo 
Civil, certifica: que en las diligencias de oposí- 
■oóD de sellos creadas con motivo del fallecimien
to de don Poliearpo Ufavarro Irías, se ha dicta
do la resolución que' dice:—Juzgado de Letras 
2® de lo Civil.—Tegucigalpa: once de febrero de 
manovecientos nueve.—Habiendo muerto en la 
ciudad de Comayagüela, el diez y siete del mes 
próximo pasado, el señor don Policarpo Havarro 
Irías; y—Considerando: que en virtud de haber 
faascurrido el término lega! sin que se haya pre
sentado persona alguna aceptando su herencia, 
razón por la cual es procedente declararla ya- 
^ t e  y  nombrar un curadbr que la represente. 
Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Eepú- 
Mca, haciendo aplicación de los artículos 1187 
delCódigoCivily 40, número 2°, Ley de Orga- 
Eíración y Atribuciones de los Tribunales, de
clara yacente la herencia del señor don Poliear- 
po Ifavarro Irías. Manda publicar esta resolu
ción en la  Gaceta v por carteles, que se fijarán 
-en tres de los parajes más fiecuentados de esta 
(sudad: y nombra curador de dicha herencia al 
Abogado don Camilo T. Durón, á quien se le 
liará saber para su aceptación y demás efectos. 
MSotifíquese.—Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya. 
;Sno.—Tegucigalpa: 11 de febrero de 1909.

G. ZELAYA, Silo.

S  Eegistrador de la. Propiedad del departa- 
jneutohace saber que Filadelfo Y . Durón pre
sentó. á las diez déla mañana del veintiuno de 
septiembre iSltimo, para'su inscripción, la pnme- 
racopiadeuna escritura pública autorizada por 
el Juez 29 de Letras de lo Griminal, el doce del 
mescitado, én esta ciudad, por la cual los seño
res Presentación Geitivdis y José Yisitación 
Alvarez wpden poi doscientos pesos, á Mónico 
Gómez Godoy, un teiieno situado en la mónta- 
Eaáe Jatiapa. en el lugar llamado “ La Pnen- 

ftíi'a imis'l’coión. capaz de contenei dos 
mediOs de maíz de sembiadaia, y limitado: al 
Forte posesión de Tonbio Valladares: al Sur, 
posesión de Santiago Lanza: al Oriente, pose
sión de los heiedeios de Erigido Eodríguez: y 
por el Poniente con posesión de los lujos de 
"Creseencio Pavón.—Poi no haber antecedente 
inscrito, se hace saber la solicitud de inscrip
ción Artículo 2 322 del Código Civil —Teguci
galpa. 8 de octubre de 1908.
14 ISLiRTíisr JimÉiTEz.

aJ Oriente, terreno ejida’ de Valladolid; y al Oc- j bles: Yorte. terrero común : .Sur. de
cidente, otra propiedad del mismo Carbajal. | Coa: Oriente, posesión de Justo Eodríguez: y
Manifiesta la vendeuoia que esta propiedad la j Poniente, pesesído de Santiago v J__...jy
obtuvo como hcicd ai a de su padre don J. Cruz ¡'Valeriano y A.ndrés Urraco. Y  no habiendo
López: pero no se encuentran en este Eegistro 
antecedentes inscritos que acrediten la tradi
ción. Y  siendo primera inscripción la que soli
cita, se pone todo lo escrito en conocimiento del 
público pai-a. los efectos de la ley.—Gracias. 7 de 
diciembre de 1908.
15—15 F. ]iÍK.TfA MonAi.ES.

antecedente inscrito, se hace saber ai público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 11 
de enero de 1909.
15—15 VALEXTÍlSr Cá-lxx.

E! infrascrito, Segistrador do !a P ioo ’odad 
de este departamento, hace sabí̂ r* qup e? 
ciado don Bafael Medina Raudales ha presenta
do el día, de boy grj InSCrinojóri. la -inirtora, 
coma de una eseiitura otorgada en el nuehlo de 
Lepaterique, el siete de mayo de mil novecien
tos siete, ante e-l -Juez de Paz don Tomá'» >fa > tí- 
nez, por la cual don Wenceslao López Ivíaitínez, 
vende, en. ciento cincuenta y cinco posos, á los 
señores Francisco, Camilo, José Alonso y BeM- 
sario López Funes, una posesión cultivada de 
café, plátanos, caña de azúcar y otros árboles, 
la que tiene una extensión de seis roarijarias, 
situada en el lugar denominado ‘ Cerro de Ha
le.”  término municipal de Lepaterique, v limi
tada; al Iforte, con el río del Limón: ai Sur, con 
posesiones de Rafael García y Pablo Cortés; al 
Oriente, con posesión de Felipe Pérez y "Oerm  
del Suyate Cargado:”  y al Poniente con pose- 
.sión de doña Cayetana Martínez de Sánchez. Y  
no habiendo antecedente esciito. se hace saber

, Registro de la Propiedad
JÜJi IA v x A o v / A g w  JU u w *

do hoy. para sü inscripción en este .Registro, la 
primeia copia de una escritura pública autori
zada el ocho del unmente por el .Juez de Paz de 
La Virtud, por la que la señora Margarita Pi
neda de Alvaienga vende, por noventa pesos, al 
señor Bonifacio Urbiaa, un lote de terreno de 
cinco manzanas de superficie, ubicado en los su
burbios'de. la mencionada Villa, debidamente 
acotado, sin cultivo, y limitado: al ITorte, con 
otra propiedad del compradoi Drbina y un cer
cado de Luciano López: al Sur, terreno eji- 
dal libre; al Onente, camino real que conduce 
de La Virtud para Hombre de Jesús; y al Occi
dente', con terreno cercado de Guillermo Hércu
les: propiedad que dice la vendedora adquirió 
como heredera de su difunto esposo Manuel Al- 
varenga. Mas no habiéndose encontrado en es
te Registro antecedente alguno en relación con ! público para los efectos del artículo 2.322 deí 
los derechos de la señora Pineda, y siendo, en.; Código Civil.—Tegucigalpa: 15 de enero de 1909-
consecuencia, primera inscripción laque se solí- 
éita, se pone todo lo expuesLO en conocimiento 
del público para los efectos de la ley.—Gracias: 
23 de diciembre de 1908.
15—15 F- Me jía  íJoeales.

R eg istro  d «  la  R ropísdacL  
El señor don Mariano Garrigó ha presentado 

hoy, para sa inscripción en el Registro de la 
Propiedad de este departamento, la piim eia 
copia do una escritma pública autorizada el diez 
y ocio de mayo dei corriente año por el Juez de 
Paz de Valkdobid. en virtud de la cual la seño 
ía Ficolasa López, vecina de aquel pueblo, ven 
fiel den Justiniano Carbajal, por la suma de 
ciento sesenta peses, un lote de teii’eno de siete 
raanraros de superficie, propio para la agricul- 
lüis. sito en el punto denominado “ El Cajón.*’ 
de ao.'.elia comprensión municipal, cultivadode 
ca?a de szúea. y otras plantas industriales y 
comprendido en los límites siguientes- al Yorte.

R eg istro  de la  R rcpieclad.
El señor don Miguel P. Batres ha presentado 

hoy, para su inscilpeión -n esto Rcgistio de la 
Propied<id, la primera copia de una esciitura 
pública autorizada el veiutiuiio del corriente 
por el Juez de Paz de lo Civil de esta ciudad, en 
viitud de la cual los señores Rafael, Anastasia é 
Isidora Hernández venden á los señores Luis y 
Máximo Zelaya Jres acciones en el terreno de
nominado “ Concepción de Puca,*’ compuesto 
de seis caballerías, situado en este Municipio, 
titulado primitivamente á favor de Horberto y 
Maicehno Hernández, Gi Istmio Calderón y Lu
ciano 'vTmenO; y pO'seen lo<5 vpndedorps en nroin- 
división con otios condueños, herederos -actu-a- 
es de aquéllos, siendo sus límites, al Oriente y 

Horte, con la montaña “ El Cara-h”  eiidos de 
Gracias: al Occidente, con el terreno “ Las Va
ras ”  de Luis Beyes y otros^ y al Sur, con el si
tio • Catongual," de Juan Calderón y otios. 
Mas como en los legistros de esta oficina no se 
encuentran antecedentes que acrediten la tra
dición del domioio de que'hablan los vendedo
res, y es, en consecuencia, pnmeia inscripción 
la que se solicita, se pone todo lo expuesto en 
conocimiento del púbñco para los fines de le '̂.— 
Gracias 30 de diciembre ¿e 1908.
15—15

15—15 V aPEIíTÍ]? CÁX.TX.

T7 rioiorí A a i ES.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de EVínento y Obras Públicas, hace sauerz 
que en esta fecha se presentó á su Despacho él 
Licenciado don Emilio Mazier, como apoderada 
de los señores José S. Black y don Eduardo P- 
Morse, denunciando una zona mineral de cien 
hectáreas de ejs.ueiisión, situada en el lugai de
nominado “ El 2arzal,”  jurisdicción del puebla 
de Macuelizo, departamento de Santa Báibaxa, 
cuyos límites son: al Horte, El Zarzal y lío  Csr- 
íupa: al Este, cerros de Potosí; al Sur, cerros de 
Calupa: y al Oeste, el mismo río de Calupa, Di
cha zona llevaiá el nombre de “ Potosí.”  L a 
que se pone al conocimiento del público para los 
fines de ley.—Tegucigalpa; 30 de eneio de 1909. 
15-áo M. B. ROSALES.

Ei infrascrito, Secretario de Estaco en ei Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sabetr 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier. como apo
derado de ios señores José S. Black y Eduarda 
P. Morse, denunciando unazona mine.i?! de cien, 
hectáreas de extensión, situada en ei lugar de
nominado El Chagüite, jnriscíiccicn de Macue- 
hzo, departamento de Santa Bárbara, cuyos 'lí
mites son: al Horte, cen o ce Potosí: al Liste,' eL
cen o denonjinado ‘ 'SI Teirúii*’ ó •XT> -f,

El ¡nírascrito, Registrador de la Piopieaad 
del depai lamento, hace saber, que el Abogado:

aTí>cc Viíí , ' v ' ^  i
de la mañana, para sa inscripción, la primera 
copia de la escritura pública autorizada en Co
mayagüela por el presentante, el treinta y uno 
de di jcHibre último, por la cual doña \Vences- 
lao Varela vende, en trescientos pesos, á Simeón 
Ra'udales, una posesión como de nna manzana, 
pióximamente, acotada con piedra y madera: y 
una c.iSa contigua, de seis varas da ancho por

al Sur, El Zarzal: y ai Oeste, el río Chalupa. 
Dicha zona llevará por no.mhre ■hMacuelizo.’ * 
Lo que se pone al conocimiento del público pasa 
los finesde ley .—Tegucigalpa: 30 de enero de 1909. 
15-'25 M. B. ROSALES.

V í S O
Se excita á los extranjeros'no mafricnlsdos, 

residentes en la República, que procedan á ob
tener del Ministorlo respectivo su matrícula de 
extranjeros, para los efectos uue determinan 
los artículos '25 y 27, capítulo IV  de la Ley de 
Extranjería vigente.

Tegucigalpa: 15 de diciembie de 1008.
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‘.î LLhciztO; Secretario Sel Juzgado de Le- j 
tiíi* úei aepaita.meato, hace saber: gue ea las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de Uercedes Peña, en gue pide se le conceda la 
posesión efectiva de los bienes gue á su defun
ción dejó su legítimo padre don Julián Peña, se 
encuentra la sentencia cuya parte final dice:— 
*‘CIonsiderando; gue se dará la posesión efectiva 
al heredero ab-intestato que acredite el estado 
civil gue le da derecho á la herencia, siempre 
que no conste la existencia de heredero testa^ 
m eutario ni se presenten otros ab-intestato de 
m ejor derecho. Por tanto: este Juzgado de Le
tras, á nombre de la Bepúbliea de Honduras, en 
etservencia de ios artículos 184,187,190,1.039, 
L040, 1.043. 1.042 y IMZ, Píucedimientos, y 40 
número 2 ,̂ Ley Orgánica de Tribunales, confie
re á Mercedes Peña la posesión efectiva de la 
parte gue le corr^ponde como heredera de Ju
lián Peña, de quien también lo es su cónyuge 
Crertrudis Bolaánes, todo sin perjuicio de terce
ro. Pubiíguese esta resolución en el periódico 
oficial y por carteles.—^Iffotifíguese.—^Prancisco 
Eubí.—Eafael Chinchilla, S.” —Ocotepegue: 16 
ele enero de 1909.
4—19 ' E a í-a e i, Cbxsch illa , Srio.

K  E T-JZ líL T  E

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
® ta fecha se ha presentado el señor Ladislao 
Eajardo, mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Potrerillos, en este departamento, de
nunciando como baldío un terreno llamado “ La 
Sirena,”  compuesto de cincuenta hectáreas, po
co  más ó menos. El terreno es propio para la 
gaucidciía, y limita: al 37orte, con el río ülüa; 
ai Sur y Oeste, con terrenos nacionales; y al Es
te , con ejidos de Potrerillos, quebrada de Piedra 
de Afilar de por medio. Lo gue pone en cono
cim iento del público para los fines de ley.—San 
Pedro: enero 20 de 1909.
3 0 - 1 3  Ge b g o e io  d e  L e ó ií .

Adolfo Díaz M., Administrador de Eentas 
departamental, hace saber: gue á las diez a. m. 
del quince de febrero próximo se rematará en 
esta Administración un terreno nacional que 
denunció el señor don José Vallejo, situado en 
el lugar llamado “ Padilla,”  y á la margen dere
cha del río Ülúa, en jurisdicción del pueblo de 
El Progreso, limitado: al líorte, con finca de 
Ignacio Beyes y con montaña inculta; al Sur, 
también coh montaña inculta; y al Oriente y 
Poniente, con el río Ulúa; expropio para la 
agricultura: mide cincuenta y nueve hectáreas 
y noventa y siete áreas; y apreciada en seis pe
sos cada hectárea, ha sido valorado en trescien
tos cincuenta y nueve pesos ochenta y dos cen
tavos.—T oro: 18 de enero de 1909.

ADOLEO D IA Z M.

El suscrito, Administrador de Bentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber: que 
-el día quince de marzo próximo, á las dos p. m., 
se rematará en asta pública el terreno denmni- 
riado “ La Pimienta,”  sito en jurisdicción de 
San Marcos, círculo de ^nimistán, denunciado 
y  medido á solicitud de ’don Francisco Muríllo, 
quien lo remató por primera vez; habiéndose 
anulado por el Supremo Gobierno aquel remate, 
en  virtud de lo cual se sacó á nueva licitación- 
dicho terreno consta de i3i9i) trescientas diez y 
nueve y una cuarta hectáreas, gue han sido va
loradas de conformidad con la Ley Agraria vi
gente, así. trescientas hectáreas á tres pesos 
cada una, por ser propias pam. la agricultura y 
^ ta r pobladas de bosques, en los que hay made
ras de cedro y caoba, y las diez y nueve y una 
cuarta á un peso cada una, por ser útiles para 
la  crianza de ganado, cuyo total asciende á la 
sama de novecientos diez y nueve pesos veinti
cinco centavos: siendo sus lím ites: por el Este y 
H orte, con montaña nacional; por el Oeste, con 
ei terreno denominado Chumbagua de pi opie
dad de los herederos del Presbítero Manuel Ee- 
ísrte : y por el Sur y Sudeste, con el río Tapala- 
pa. L o que se pone en conocimiento del públi- 
« j  en demanda de Ücicadores.—Santa Bárbara: 
29 de enero de 1909.
^ 2  P e DBO YiDAtmEETA.

R E M A T E
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le

tras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que este Juzgado, en audiencia de esta 
fecha, ha señalado la audiencia del día viernes 
diez y nueve de febrero próximo, á las tres de la 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: una casa sita en el Barrio 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varas en 
cuadro, con su corr^pondiente cocina, de cinco 
varas en cuadro, ambas cubiertas con teja y pa
redes de estacón, y limitadas: por el Norte y el 
Sur, casas de Constantino Cuadra y María de la 
Luz Eivas; al Oriente, con solar baldío y cerro 
de la Piñita; y al Oeste, con casa de la señorita 
Paulina Baudales, valoradas en sesenta pesos: 
un burro, valorado en sesenta pesos; una yegua 
baya, criando, valorada en cincuenta pesos; una 
yegua i'osilia, horra, valorada en cincuenta pe
sos; una yegua blanquisca, horra, valorada en 
cincuenta pesos; un potro colorado retinto, de 
dos años, valorado en treinta pesos; una vaca 
hosca, mocha, criando un ternero chele de año, 
valorada en treinta pesos: todos estos bienes se 
encuentran en el sitio llamado Sabana Eedon- 
da, en la comprensión de Cedros; una vaca blan
quisca nuca, criando un ternero blanquisco de 
año, valorada en treinta pesos, pasta en el sitio 
Las Milpei-ías, de la misma comprensión; y un 
buey barroso, valorado en veinticinco pesos, del 
sitio de El Guantillo. Dichos bienes pertenecen 
ai señor Leandro Luque, vecino de la ciudad 
de Cedros, y se subastan para hacer pago á la 
Hacienda Pública de la cantidad de doscientos 
sesenta y siete pesos ochenta y uno y un cuarto 
centavos, intereses y costas que le adeuda por el 
alcance que tuvo en el desemneño de la Agencia 
Fiscal de El Guante. Se adrierte que por ser 
esta primera licitación no se admitirán posto
res que no cubran las dos terceras partes del var 
lor por que han sido tasados dichos bienes.—Te
gucigalpa; 22 de enero de 1909.

GÓüízai.0  S. Se q u e ir o s . Srio.

do así: 145 hectáreas y 1.300 metres, á tres pesos 
cada una y 40 hectáreas á un peio cada una, pot 
ser propias paca la agricultura y criania de ga- 
nado, respectivamente; haciendo un valor tmi 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veinti
cinco centavos. Lo que sp pone en conocíauea- 
to  del público en demanda de liciíadores —Sal
ta Bárbara; lo  de enero de 1909.

P ed r o  Vn>AUEEETA

El suscrito, Administrador de Rentas de 
departamento, hace saber; que el día sátad» 
veintisiete de febrero próximo, á las dos p.m;. 
se rematará en asta pública, en esta Adáioî - 
tración de Eentas. el terreno denominado‘Ta¿ 
Vueltas,”  denunciado y medido á solicatud ds 
don Luis Eomero, sito entre las jurisdíceiOBís.' 
de esta ciudad y Ceguaca. y colindante: jpord- 
Norte, con terrenos llamados “ Tierra 
‘T-as Minas”  Ó “ Compusa,”  de propiedad de 1¿ 
señores Tránsito y En timo Eomero y otros, á 
Este y Sur, con terrenos de “ Ceguaca Al̂ a* 
perteneciente á Marcos Enamoiado, Presente- 
ción Cruz y otros: y al Oeste, con el teirenoát 
‘ ‘Tierra Hueca’ ’ ya referido Consta ei íaénoo- 
nado terreno de 144 hectáreas y 8.189 metiís. 
cuadrados, gue han sido valoradas así: SOliecte- 
reas y 8.189 metros á tres pesos cada una, porse"- 
propias para la agricultura, y 114 hectáreas,!' 
un peso cada una, ser adecuadas paiak 
crianza de ganado; haciendo un valor toíaífe: 
($ 206.00) doscientos seis pesos. Lo que se poa; 
en conocimiento dei público en demanda 
oitadores.—Santa Bárbara: 15 de enerodeiséf^

Pedro Y idaureé'í

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
•TARJETAS blancas finas de varios tama-

El infrascrito, Administrador de Bentasî  
departamento de Cortés, hace saber:' gne 
esta fecha se ha presentado el señor Adolfo'̂  
nes, mayor de edad, casado, agricultor y ve^ 
de este municipio, denunciando comí) baláí^ 
terreno llamado “ Aguacatales,”  compucsíí̂ ' 
quinientas manzanas, propias paralaagrií» 
ra y la crianza de ganado, y cuyos líiaiteW  
al Norte, Cuchilla del Bálsamo; al Sur, 
del Filo del Zapotal:”  al Este, moataña-a^ 
nal virgen; y al Oeste, “ Filo del Certo.®^" 
fón.”  Lo que pone en conocimiento del 
eo para los fines de ley.—San Pedro.
1909.
30—5 Gr eg o rio  de

FACULTAD DE JURiSPRUDESGlí J
GíEHGíñS POLITíGílS

La matrícula de esta Facultad queda 
desde hoy hasta el 15 del corriente, fecbaef®» 
comenzarán las clases.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1909.

El suscrito, Administrador de Eentas de este 
departamento, hace saber: que el día viernes 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p. m , se 
rematará en asta pública, en esta Administra
ción de Rentas, el terreno denominado “ Los 
CañaliüOS,”  denunciado por el señor Marcos Guz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de Nuevo 
Celilac, y medido á solicitud del Abogado don 
Antonio Madrid, y colindante: por el Norte, 
con el terreno llamado Zuptes, Cimarón y Que
brada GrandCj ejidal del municipio indicado: al 
Sui, terreno ejicLú de Atima, llamado Zupees y 
Joconal: al Este, el titulado “ Oholoma,”  de San 
Nicolás; y al Oeste, ios mismos ejidos del pueble | 
de Atima. Consta aquel terreno de 1S5 hectá-1

ALBERTO A. Bonaiei 
Secretario

. '4
El infrascrito, Secretario del Juzgado áelfe 

tras d d  departamento, hace sabe’": que 
solución dictada por este Juzgado de Letrá# 
fecha veintisiete del mes próximo pasadc,^_ 
mandado conferir la posesión efectiva de teí 
len fia ab-intestato que á su defunción á í®  
milo Pineda á su padie Simón Rivera. Lé# 
pongo en conocimiento del público pata los^ 
de ley.—Nacaome: 2 de febreio de 1939. ■;

Miguel a . Medina, S^'
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